
CÓDIGO DE ÉTICA Y BUEN 
GOBIERNO

Es el conjunto de políticas y
pautas de comportamiento
adoptados por quienes ejercen
el gobierno en la Institución de
Educación Superior, que a
manera de compromiso ético,
garantizan una función integral
eficiente y transparencia.
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CÓDIGO DE ÉTICA - RELACIONES INTERPERSONALES

LA CRÍTICA DEBE DE SER FORMULADA CON CARÁCTER CONSTRUCTIVO,
PROCURANDO SIEMPRE EL MEJORAMIENTO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y
UTILIZANDO LOS CANALES DE DIÁLOGO.

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, DEBEN A SUS COPMPAÑEROS DE TRABAJO, TODO EL 
RESPETO CONSIDERACIÓN, LEALTAD, SOLIDARIDAD, RESPETANDO LA DIGNIDAD 
HUMANA EVITANDO CUALQUIER ALUSIÓN DE CARÁCTER  PERSONAL OFENSIVA.


